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Abstract

Taking national and international regulations into account as well as the 
criteria of academic experts on the matter, we analized their conceptualization, 
assesment and disclosure of intelectual capital, and we were able to find di-
verging opinions that encourage criteria diversity. The international account-
ing regulation does not include intelectual capital in its analisys, however we 
conducted a research on its approaches on intangible assets in order to find 
the ways to develop the accounting detection, assesment and disclosure of in-
telectual capital.

Key words: Intellectual capital, intangibles, management

Introducción

El presente trabajo ilustra los resultados alcanzados en la investiga-
ción teórica para determinar la identificación, valoración y exposición 
contable del capital intelectual (CI). En la investigación utilizamos los 
métodos de análisis y síntesis de la información y el histórico lógico 
para el estudio de la teoría y normativa referente al tema.

Desde 1730 con la creación de la máquina de vapor y otros descu-
brimientos que dieron lugar a la revolución industrial (1754) comien-
zan a desarrollarse varias que impulsaron el avance de las empresas y 
la evolución de su administración, Contabilidad y control. La “era de 
la industrialización” se caracteriza por la medición de activos e ingre-
sos, afirma Serrano (2006: 5) y añade que, desde el punto de vista de 
las necesidades del usuario, es denominada la época del beneficio. Ya 
Drucker (1993) afirmaba que “en el pasado, las fuentes de ventajas com-
petitivas eran el trabajo y los recursos naturales, de ahora en adelante, 
la clave para construir la riqueza de las naciones es el conocimiento”, en 
consecuencia, el “conocimiento se convierte en el factor fundamental 
de creación de riqueza de nuestro tiempo” (Viedma y Porto, 2002). por 
tanto, se cambia el uso del término “era de la industrialización” por el 
de “era o sociedad del conocimiento”. Además, gracias a su adaptación 
a los cambios y su evolución la Contabilidad es reconocida como una 
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herramienta útil para las organizaciones en dos frentes: en la gestión y 
en el control.

Los usuarios de la Contabilidad necesitan información para tomar 
sus decisiones, entre ella incluyen, los riesgos a que está sometida la em-
presa, su impacto medioambiental, la responsabilidad social corporativa 
o la gestión del CI. Estos usuarios desean que dicha información forme 
parte de los estados financieros, sin embargo, aún no existe una norma 
contable que ampare la revelación cuantitativa y cualitativa de este tipo 
de información, sin embargo, y centrándonos en el CI, a partir de la dé-
cada de los 90 autores como, Kaplan y Norton (1992: 46), Edvinsson y 
Sullivan (1996: 53), Bradley (1997: 20), Edvinsson y Malone (1997: 37), 
Sveiby (1997: 17), Stewart (1998: 39), Bontis (1998: 229), Edvinsson 
(1998: 118), Bueno (1998: 36), Edvinsson y Malone (1999: 26), Ordoñez 
(2000: 47), Ross, Ross y Dragonetti (1998: 28), Lev (2001: 85), Nevado 
y López (2002: 10), Cañibano y Sánchez (2004: 33), Bueno (2005: 29), 
Rivero (2009: 22), Borrás, Ruso y Campos (2011b: 3) analizan este con-
cepto y retoman los términos de conocimiento y Capital Humano en 
las organizaciones.

Entendemos que son las personas las encargadas de generar benefi-
cios y otros elementos intangibles para la entidad, siendo necesario su 
estudio, control y medición. Por tanto, si consideramos que las orga-
nizaciones son coaliciones de personas con objetivos propios, la con-
tabilidad se concibe como un sistema de información encaminado a 
facilitar datos a niveles de agregación diferentes, permitiendo la toma 
de decisiones fundamentadas sobre planificación, gestión y control. La 
contabilidad es un medio de comunicación de datos relevantes para 
la toma de decisiones, siendo el contable el que debe seleccionarlos y 
procesarlos, de forma que el destinatario tenga una visión integral de 
los fenómenos observados, contemplando sus diversos aspectos y las 
interacciones que entre las partes del sistema puedan originarse. Por 
tanto, sería incorrecto, por nuestra parte, dejar de mencionar que la 
revelación de los elementos intangibles como el CI es necesaria para la 
toma de decisiones, ya que en ocasiones son elementos intangibles los 
rasgos distintivos propios de una organización y los que contribuyen a 
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la agregación de valor. Lamentablemente, las normas obvian su men-
ción en los estados financieros. 

Conceptualización del CI versus Activos intangibles

El concepto de CI es ampliamente abordado por diversos autores, 
que podríamos agrupar en tres categorías:

•	 Para la mayoría de los investigadores el CI es sólo un elemento de 
excelencia, perfeccionamiento y desarrollo productivo en una fase 
de tránsito de su negocio, sin hacer especial atención a su inciden-
cia en la gestión y dirección de las entidades. (Kendrick (1961: 56); 
Kaplan y Norton (1992: 46); Edvinsson y Sullivan (1996: 53); Ed-
vinsson y Malone (1997: 37); Sveiby (1998: 17); Stewart, (1998: 39); 
Bontis (1998: 229); Edvinsson (1998: 118); Bueno (1998: 36); Ordo-
ñez (2000: 47); Ross,et al. (1998: 28); Lev (2001: 85)).

•	 Para otros el CI es un recurso de gestión y dirección ya indispensa-
ble para el desarrollo de riquezas y siempre potenciando habilidades 
de los trabajadores. (Nevado y López (2002: 10); Bueno (2005: 29); 
Rivero, (2009: 22)).

•	 Por último, unos autores lo consideran como un activo intangi-
ble por sus cualidades de generación de ventajas competitivas que 
ofrezcan valor y beneficios futuros para la organización. (Edvinsson 
y Malone (1999:26); Cañibano y Sánchez (2004: 33); Ruso (2010: 2); 
Borrás, Ruso y Campos (2011: 3)).

Por su parte, Edvinsson y Malone (1999) establecen las siguientes 
igualdades:

CI = Capital de conocimientos=Activos no financieros= Activos inmateriales 
CI = Activos ocultos= Activos invisibles= Medios de alcanzar la meta  

CI = Valor de mercado –Valor en libros.

Coincidimos con los autores que señalan la equivalencia entre CI y 
AI, por tanto, nos interesa averiguar, cuando se ha de reconocer conta-
blemente como un activo. 
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Reconocimiento del CI.

Un Activo en el marco conceptual del International Accounting 
Standard Board (IASB), es un el recurso que proviene de sucesos pa-
sados, que es controlado por la organización y que genera beneficios 
económicos futuros, además, en el caso de un activo intangible, debe 
ser identificable y poseer una medición probadamente fiable

Precisamente la identificación y la medición fiable, esto es, la emba-
razosa cuantificación monetaria del CI, conforman los elementos por 
los que la norma desaconseja su reconocimiento como activo intangible. 

La normativa contable es la encargada de regular la identificación, 
valoración, exposición y revelación de las partidas contables. Alrede-
dor del mundo existen diferentes organizaciones reguladoras de las 
terminologías y tratamientos contables que hacen que, en ocasiones, 
analicemos situaciones desde diferentes aristas, dependiendo del órga-
no emisor de las políticas contables a seguir por las organizaciones. La 
normativa contable internacional aplicable en Europa es la del IASB y 
para el área de América la del Financial Accounting Standard Board 
(FASB), mientras que en Cuba, la normativa nacional cubana.

Ahora bien, el marco conceptual del IASB (2010), establece en su 
párrafo 4.38, que debe ser objeto de reconocimiento toda partida que 
cumpla la definición de elemento siempre que:

•	 sea probable que cualquier beneficio económico asociado con la 
partida llegue a la entidad o salga de ésta, y

•	 el elemento tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad.

Y debemos prestar especial atención al párrafo siguiente que indica: 

Al evaluar si una partida cumple estos criterios y, por tanto, cum-
ple los requisitos para su reconocimiento en los estados finan-
cieros (…) [y] cumpla las condiciones de definición y reconoci-
miento para ser un determinado elemento, por ejemplo un activo, 
exige automática y paralelamente el reconocimiento de otro ele-
mento relacionado con ella, por ejemplo un ingreso o un pasivo.
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Por tanto, habría que reconocer en un lado del Balance al AI3 y por 
el otro lado al CI, pues el CI es el resultado de una gestión directiva que 
ha invertido recursos en lograr mayor capacitación de sus empleados y 
mejor gestión tanto del conocimiento como de los recursos de la enti-
dad en aras de lograr mejores resultados.

Por su parte, el FASB (5to objetivo), plantea que uno de los objetivos 
de la Contabilidad financiera es dar información útil para la toma de 
decisiones a los usuarios. En este contexto y dado que la información 
sobre el CI ayuda a la toma de decisiones, entendemos que debería estar 
incluido en los estados financieros

En el mismo orden de análisis consideramos que, si captamos, ges-
tionamos, compartimos y transmitimos el conocimiento nos adapta-
mos con facilidad a las exigencias de la sociedad contemporánea. Por 
otro lado el protagonismo del CI hace emerger nuevas necesidades 
relacionadas con la comunicación. Castromán (2000) afirma que las 
organizaciones deben desarrollar “…la potenciación de la cultura cor-
porativa [entendida como] estilo directivo, actitud hacia el cambio, ha-
cia el aprendizaje, hacia el rendimiento, fidelidad hacia la organización, 
orientación al cliente, etc. Por lo que es necesario un adecuado sistema 
de información compartido, para contribuir a la integración de la in-
formación y el conocimiento”. 

Podemos inferir que el CI, entendido como un AI puede tener las 
características de ser probable que cualquier beneficio económico aso-
ciado con la partida llegue a la entidad o salga de ésta, y que el elemento 
tenga un costo o valor que, en este caso, la fiabilidad de la medición 
podría ser cuestionable. Esta incertidumbre provoca que exista una 
polémica sobre los elementos que definen a un activo intangible y a 
su inclusión en los estados financieros. (NIC 38, párrf10; Deas (2012); 

3	 Debemos aclarar que estamos hablando del CI y de sus AI relacionados, esto es, 
lo utilizamos como términos equivalentes y por tanto diferentes a los elementos de 
Inmovilizado Inmaterial o Intangible que aparecen tradicionalmente en las cuentas 
anuales. Por otra parte, siempre que se habla de una inversión (Activo) se reconoce 
su financiación (Pasivo), por tanto esta correlación la entendemos adecuada y que 
debería estar reflejada en ambos lados del Balance.
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Hernández (2013); Bueno, Longo, Merino, Murcia, Real del y Salmador 
(2011); Ruso (2014)). Existen otras alternativas, a través de la informa-
ción complementaria a los estados financieros, que son utilizadas por 
varias organizaciones para la exposición de su CI, en definitiva, tratan 
de informar sobre sus AI y como contribuyen a generar beneficios en su 
entidad. Ahora bien, al igual que Sierra y Rojo (2014:11) entendemos 
que el hecho de que el valor futuro de un derecho o un bien pueda ser 
incierto, no lo excluye de la definición de activo y por tanto, podría ser 
reconocido en los estados contables.

La contabilidad en España no reconoce explícitamente al CI como 
un activo intangible, ahora bien la normativa define como un activo a: 
“… bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por 
la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la 
empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.” 
(PGC (2007): 15) y coincide, como no podría ser de otra manera, con 
la normativa internacional.

Ahora bien, el PGC (2007:20) indica que para el reconocimiento 
inicial de un inmovilizado de naturaleza intangible, es preciso que, ade-
más de cumplir la definición de activo, que hemos recogido en el párra-
fo anterior, debe cumplir el criterio de identificabilidad, esto es, que el 
inmovilizado cumpla alguno de los dos requisitos siguientes:

a)	 Sea separable, esto es, susceptible de ser separado de la empresa y 
vendido, cedido, entregado para su explotación, arrendado o inter-
cambiado.

b)	 Surja de derechos legales o contractuales, con independencia de 
que tales derechos sean transferibles o separables de la empresa o de 
otros derechos u obligaciones.

El anterior apartado “a” cierra las puertas a un posible reconoci-
miento del CI, porque por la propia definición de CI, como resultado 
de su gestión de conocimiento, es parte indisoluble de la entidad y en-
tendemos que difícilmente separable.

En cuanto a los pronunciamientos normativos sobre los activos en 
Cuba. La Resolución 235 (2005), señala que “…la Contabilidad registra, 
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clasifica y resume, en términos monetarios, las operaciones económi-
cas que se acontecen en una entidad y por medio de ella se interpretan 
los resultados obtenidos, representando un medio efectivo para la di-
rección de la entidad.” 

De acuerdo con este planteamiento podemos entender que el CI 
puede ser reflejado por la Contabilidad por ser parte de la información 
necesaria para los directivos.

Además las NCIF (2007) en su apartado uso y contenido de las 
cuentas, las cuentas de la 255 a la 264, identifican a los Activos Fijos 
Intangibles (NC 38, párr. 9) y señalan “… los AI sólo son registrados si 
hemos tenido que pagar algún costo de adquisición o desarrollo para 
obtenerlos”.

Medición y valoración 

Respecto a los requisitos que debe cumplir un AI respecto a su 
medición y valoración del CI para ser representado como activo en 
el balance de situación, debemos demostrar que contribuye a los be-
neficios futuros de la empresa y que su medición es probadamente 
fiable. 

La NIC 38 (párr. 22) señala “…la entidad evaluará la probabilidad de 
obtener beneficios económicos futuros utilizando hipótesis razonables 
y fundadas, que representen las mejores estimaciones de la gerencia 
respecto al conjunto de condiciones económicas que existirán duran-
te la vida útil del activo”. Las NICSP, (IN 9: 6) refieren que los activos 
intangibles deberán ser valorados por la estimación razonable que de 
ellos hagamos al realizarlos. 

El costo histórico al estar basado en los datos del pasado, ofrece una 
valoración que generalmente difiere del valor de mercado y, por tanto, 
la consideramos desaconsejable para valorar el CI, ya que el CI repre-
senta en gran medida el valor de mercado de la entidad, por tanto, en-
tendemos que el CI debe ser valorado al valor razonable. 

El IASB emitió las siguientes normas relacionadas con los activos 
intangibles y la valoración razonable de los recursos:
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•	 La NIC 38, sobre activos intangibles.
•	 La NIC 36 dedicada al tratamiento del deterioro de los activos (para 

determinar métodos de valoración). 
•	 La NIIF 3 analiza el tratamiento contable de las combinaciones de 

negocios. 

La posibilidad de aplicar a diversos activos, un valor razonable, a 
nuestro juicio, abre las puertas a que la Contabilidad puede admitir la 
valoración del CI, utilizando mecanismos previstos por las NICs.

En el continente europeo la valoración de los intangibles es normado, 
como ya hemos indicado, por el IASB aunque cada país tiene un pe-
queño margen para tomar medidas de acuerdo a sus particularidades. 

Los activos, en general y los AI en particular, sufren un deterioro de 
su valor por su uso, paso del tiempo o simplemente por la obsolescen-
cia, en términos de medición contable es necesario realizar un plan de 
amortización de los elementos patrimoniales de activo, aseverando que 
debe aplicarse a lo largo de la vida útil, criterio que aplican países como 
Alemania, Austria, Dinamarca, Holanda, Luxemburgo, Noruega, Reino 
Unido e Irlanda. Además en Bélgica, Finlandia, Francia, Grecia, Portu-
gal y Suecia puntualizan que la vida útil del bien inmaterial a amortizar 
debe ser menos de 5 años. 

En España la valoración de intangibles fue evolucionando de con-
junto con su normativa contable. Giner y Mora (2009: 34) afirman 
que aparecen tres etapas en el desarrollo de la normativa española, 
la primera con la promulgación y adaptación de las directrices, la se-
gunda etapa cuando surge la estrategia de acercamiento al IASC por 
parte de la UE, donde es analizada la utilización del valor razona-
ble en la valoración de distintos activos y pasivos, el tratamiento de 
determinados instrumentos financieros emitidos por la sociedad, el 
concepto y definición de determinadas provisiones (Van Hulle,1999: 
462). Finalmente la tercera etapa está referida a la adopción de las 
NIC/NIIF en Europa.

Actualmente en España, el Plan General de Cuentas (2007:20), 
señala respecto a la amortización de los AI:
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La empresa apreciará si la vida útil de un inmovilizado intangible 
es definida o indefinida. Un inmovilizado intangible tendrá una 
vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos 
los factores relevantes, no haya un límite previsible del periodo a 
lo largo del cual se espera que el activo genere entradas de flujos 
netos de efectivo para la empresa. Un elemento de inmovilizado 
intangible con una vida útil indefinida no se amortizará, aunque 
deberá analizarse su eventual deterioro siempre que existan indicios 
del mismo y al menos anualmente. 

Por su parte, en Cuba es difícil aplicar cualquiera de las propuestas 
de valoración del CI relacionada con el mercado, por la inexistencia de 
un mercado bursátil donde podamos conocer el valor de mercado de 
las empresas o la posición en el mismo. 

Las Normas de Valoración en Cuba (NVC: 83) tienen en cuenta la 
valoración y exposición de los activos intangibles, donde indica la va-
loración al costo de adquisición, por la estimación, que será efectuada 
por peritos, debido a la inexistencia de contrapartida monetaria o a su 
costo real de desarrollo y producción.

A pesar de la poca información sobre los AI que analizamos, en 
Cuba el CI debiera ser valorado al valor razonable o por el beneficio 
generado por la ventaja competitiva que posea la entidad.

Además de las propuestas ofrecidas en las NICs, podemos encontrar 
otros métodos de valoración de AI, uno de ellos es a través de la esti-
mación por peritos según las NICSP o por la combinación de negocios, 
recogidos en la NIIF 3 o por el valor justo según las NIV. Podemos afir-
mar que el CI aún carece de un método de valoración que muestre su 
valor con fiabilidad, imposibilitando su revelación o divulgación como 
cuenta en el estado de situación.

Sin perjuicio de la normativa vigente, diversos autores han diseñado 
diferentes modelos para valorar y medir el CI de una empresa. Recoge-
mos a modo de síntesis, en la tabla siguiente, los diferentes modelos y 
las diferentes dimensiones que valora cada uno.
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Como podemos ver en la tabla anterior, las dimensiones de CI re-
flejadas en cada modelo son disímiles, al responder a los objetivos par-
ticulares para los que fueron creados y al sector en que es aplicado, sin 
embargo los une un objetivo común: medir el CI.

Divulgación 

La divulgación del CI en la contabilidad está condicionada con su 
identificación o reconocimiento como activo, pues en su reconocimien-
to como activo significa su inclusión como elemento patrimonial en el 
estado de situación. Sin embargo, si no es reconocido como activo, el 
CI no aparecerá en la contabilidad, pero si la administración lo decide 
aparecerá como información complementaria a los estados financieros 
para la toma de decisiones, es decir se incluirá como información di-
vulgada voluntariamente.

La revisión bibliográfica realizada arroja que las entidades europeas 
no reflejan en el estado de situación el CI como cuenta de activo, pero 
si puede ser presentado sin carácter obligatorio a través informes adi-
cionales a las cuentas anuales.

Cuba al igual que otros países no reconoce ni se plantea recono-
cer con carácter obligatorio el CI como un activo intangible y en con-
secuencia no lo divulga en los estados financieros como cuenta, ni lo 
revela a través de un informe de CI, siendo una de las razones por las 
que nuestra investigación resulta pertinente para el entorno contable 
cubano.

El CI para ser incluido como elemento patrimonial de activo en el 
estado de situación “debe ser identificado como activo intangible y para 
ello debe poseer una medición fiable” (NIIF, MC: 79), sino podrá ser 
presentado a través de un informe de CI anexo a los estados financie-
ros. (NIIF, MC: 81, NICSP 1 Presentación de estados financieros, (De-
finiciones 7); NIIF para PYMES: 2.32)

El IASB abre una puerta al reconocimiento del CI en los estados 
financieros (Cañibano, 2001: 89) pues aboga por la necesidad de un 
Informe sobre intangibles, planteándose inclusive un cambio en su 
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propio marco conceptual. Este tiene como objetivo dar mayor amplitud 
al contenido de los estados financieros. En el 2002 el IASB (2002, MC, 
párrf7) señala: 

Normalmente, un conjunto completo de estados financieros 
comprende un balance general, un estado de resultados, un es-
tado de cambios en la posición financiera (que puede ser presen-
tado en diferentes formas, por ejemplo como un estado de flujos 
de efectivo o un cuadro de financiación), así como unas notas, 
estados complementarios y otro material explicativo que forma 
parte integrante de los estados financieros…. 

El CI, a nuestro juicio, como ya hemos indicado puede ofrecer 
información explicativa para la toma de decisiones de las organiza-
ciones y su divulgación resulta necesaria por los usuarios de la infor-
mación.

La presentación del CI se realiza principalmente, en dos vertientes:

•	 es tratada como información adicional para la toma de decisiones 
de las organizaciones sin formar parte de los estados financieros o

•	 es mostrada a través de un informe de CI anexo a los estados finan-
cieros de las entidades.

Hemos analizado la conceptualización, reconocimiento, valoración 
y divulgación del CI y podemos aseverar que el CI puede ser entendi-
do como “la combinación holística de activos intangibles basados en el 
conocimiento, creado por los recursos humanos y aplicado a las estruc-
turas, procesos, relaciones e influencia social de la organización, con 
capacidad de desarrollar ventajas competitivas sostenibles y generar 
valor” (Ruso, 2014).

Conclusiones

•	 El concepto de CI es equivalente al de AI y diferente a otros AI 
contables que pueda tener la entidad.
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•	 Entendemos al CI en una vertiente económica como un activo que 
se obtiene como resultado de transacciones pasadas.

•	 El CI es gestionado y controlado por la propia empresa.
•	 Consideramos que con la generación de CI en la empresa, esta es-

pera obtener beneficios futuros.
•	 El CI entendido como AI puede ser estimado aplicando diferentes 

métodos.
•	 Sostenemos que el CI es un activo y que debería poder reflejarse en 

los estados contables
•	 Aun sosteniendo que el CI debería reflejarse en los estados fi-

nancieros como un AI, y dado que la normativa internacional no 
aboga por su inclusión en los estados financieros, consideramos 
que convendría que por lo menos, se revele su existencia a través 
de un Informe de CI, siendo esta la línea a seguir en futuras in-
vestigaciones.
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